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PA R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G-.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en  su importante salud. ■

S U M A R I O
Ministerio de Gracia, y Justicia: 

Real orden jubilando á D. Jesús Ferreiro y Hermida, Pre
sidente de la Audiencia .provincial.de Cáceres.

Ministerio de la. Guerra:.
Reales decretos admitiendo la dimisión presentada, por 

motivos de salud, por el Teniente General D. Francisco 
Gamarra y Gutiérrez, del cargo de Consejero del Con- ¡ 
sejo Supremo de Guerra y Marina, y nombrando en su 
lugar al Teniente General D. Luis Sánchez y Pando, que 
actualmente desempeña el de Director general de la 
Guardia civil.

Otro nombrando á D. Camilo García Polavieja y Castillo, 
Marqués de Polavieja, Director general de la Guardia 
civil. :

M inisterio de la Gobernación:
Real orden disponiendo que en los ejercicios de oposición ; 

anunciados para ingreso en el Cuerpo de Correos fun
cionen dos Tribunales, y nombrando los vocales que han 
de formar parte de los mismos.

Ministerio de Instrucción pública.y B ellas Artes:
Real orden disponiendo que, por las Juntas provinciales 

de Instrucción pública, se recomiende á las Escuelas la 
adquisición del «Cartel contra ía tuberculosis», de que 
es autor el Sr. Verdes Montenegro.

Otra nombrando Profesor numerario de Aritmética y Geo
metría de la Escuela Superior de Artes é Industrias y 
Bellas Artes de Barcelona, á D. General Guitart ŷ  
Lostaló.

M inisterio de Agricultura, Industria, Comercio y Gbras 
públicas::

Real orden dando las gracias al Sr. Marqués de Fuensanta 
- de Palma por sus valiosos servicios prestados al país 

agrícola.-
Administración central:

Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación.—Relación dé. 
los individuos que han sido nombrados con fecha 10 del. 
actual para los destinos que se expresan, en virtud dé

' la propuesta formulada por el Ministerio de lá Guerra enf 
30 del próximo pasado mes de Junio.

Dirección general de Obras p ú b lic a s Autorización á D. José 
Ortiz Muriel, Director Gerente de la Sociedad minera fie 
Valladolid, para ocupar los terrenos de dominio público 
necesarios para la construcción de un muro inmediato al 
eltribo del lado de tierra del tramo metálico que ha de 
dat acceso al embarcadero.

Autorización á D. José Beltrán Puntarró para ocupar, con 
carácter permanente, los terrenos de la playa de Levante 
del puertoMe Valencia, en los que tiene establecidos ac
tualmente un taller de cordeléría. . ,

Subastas de carreteras.
Junta provincial de Beneficencia.—Vacantes de dotes en fa

vor de doncellas huérfanas de las provincias de Madrid, 
Toledo, Cuenca, Ciudad Real y Guadalajara..

Dirección general de Sanidad.—Aviso del Consulado de Es
paña en Alejandría participando haber aparecido en 
aquel país la peste bovina.

Administración provincial:
Escuela de Artes y Oficios de Zaragom.—Vacante de la clase 

de Mecánica aplicada. .
Administración municipal: .

Alcaldía constitucional de Baena.—Vacanto de Secretario de 
dicha Corporación.

Alcaldía; de Castillo de Locubin.-^SÍacante de una plaza ti
tular de Medicina y Cirugía.

Alcaldías constitucionales de Fregenal dé la Sierra y San Bau
dilio de Llobregal.—Exortos relativos á expedientes de
revisión de exenciones del servicio militar.

Administración de jnstlcia:
Edictos judiciales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Accediendo á lo solicitado por D. Jesús Ferreiro y 
Hermida, Presidente de la Audiencia provincial de Cá
ceres, y de conformidad con lo prevenido en los artícu 
los 239 y 204 de la Ley provisional sobre organización 
del Poder judicial,

Vengo en jub ilarle con el Haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de 
Sala de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil novecientos 
tres.

‘ ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

JEdUiard© Bato*

M I NISTERIO DE  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS

Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, Ha presentado el Teniente Ge
neral D. Francisco Gamarra y  Gutiérrez del cargo dé 
Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Marina. 

Dado en Palacio á trece de Julio de mil novecientos

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A p s e n i © fij i ia a v <e s .

Vengo en nom brar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Teniente general D. Luis Pando 
y Sánchez, que actualmente desempeña el cargo de Di- , 
rector general de la Guardia civil, y el cual reúne las 
condiciones que determ ina el art. 105 del Código de 
Justicia militar. -

Dado en Palacio á trece de Julio de mil novecien
tos tres.

ALFONSO
B1 Ministro de la Guerra, *

Arm enio L is ia r e s .

Vengo en nombrar Director general de la Guardia
civil al Teniente genéral D. Camilo García Polavieja y
Castillo, Marqués de Polavieja.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil riovecien -
tos tres. . .
■ ALFONSO

El Ministro de la Guerra,: c
I r s e n í ó  L i n a r e s .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

limo. Sr.: Es notoria la conveniencia de que los 
ejercicios de oposición anunciados para ingreso en el 
Cuerpo de Correos, se verifiquen con mayor rapidez

que en anteriores convocatorias, para que la atención 
de los funcionarios que hayan de juzgarlos esté menos 
tiempo solicitada por trabajos que no son los su3ms h a
bituales, y á la vez disponga en breve plazo ese Centro 
de individuos con aptitud acreditada para ocupar los 
empleos vacantes en el Ramo y para lograr ese re 
sultado;

S. M. el Rey (Q. D. G.j, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á.bien dis
poner: ’

1.° Que se constituyan dos Tribunales, presididos 
por los Jefes de Administración en quienes V. I. dele
gue, encargándose el uno de los ejercicios primero y 
tercero, y el otro del segundo, de las oposiciones á in 
greso. Ambos Tribunales se enviarán diariamente rela
ciones de los opositores declarados aptos en cada e jer
cicio para pasar al siguiente, con expresión de las cali
ficaciones que hayan obtenido,

2.° Que el sorteo de los individuos admitidos á la 
oposición, se verifique el día 23 del mes corriente por 
el prim er Tribunal en la forma y con las solemnidades 
que determ ina el art. 19 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo.

3.° Que la propuesta de los individuos aprobados en 
los tres ejercicios con derecho á ingresar en el Cuerpo, 
se formulé e:n sü d ía por ambos Tribunales, reunidos 
bajo la presidencia del funcionario de más categoría 
qué de ellos fórme parte.

4.° Que en el desarrollo de las oposiciones se obser
ven con todo rigor los preceptos reglam entarios vi
gentes; y

5. °  Que los exámenes de ampliación á que se refiere 
el art. 28 del Reglamento orgánico se verifiquen ante 
el primeró de dichos Tribunales, cuando esa Dirección 
general, á instancias de los interesados, lo determine.

Asimismo ha tenido á bien S. M. nombrar, á pro
puesta de V. I., Vocales del prim er Tribunal, á los 
Jefes de Negociado D. José Gascón Gil, D. Carlos Flórez 
Fonviellé, D. Dionisio Doblado y Arquero y D. Manuel 
Moles y Pons; del segundo Tribunal, á los de igual ca
tegoría D. Manuel Caces Gorbea, D. Pedro López Alon
so, D. José García Torres y D. Marcial Meruendano y 
Pérez; y Vocales suplentes de ambos Tribunales, indis
tintamente, á D. Guillermo Casanueva y Altillo y don 
Manuel de Cerecedas y López.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mucho años. Madrid 11 
de Julio de 1903.

- fi, A. MAURA ■ 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

limo. Sr.: En la 1 instancia presentada por D. José 
Verdes Montenegro en solicitud d eq u e  se declare de 
utilidad para la enseñanza su cartel artístico contenien
do máximas contra la tucerculosis, la Sección prim era 
del Consejo de Instrucción pública ha emitido el si
guiente dictamen:
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«El cartel contra la tuberculosis publicado por el 
Dr. D. José Yerdes Montenegro, responde á la conve
niencia y utilidad, por todos los países reconocidas, de 
que conviene en la escuela primaria la educación hi
giénica del hombre, enseñándole desde niño á evitar 
las principales causas de enfermedad, y muy principal
mente las de la tuberculosis, que es la plaga social más 
terrible é importante, por el enorme número de vícti
mas que ocasiona en el mundo entero. En el Congreso 
de Medicina que acaba de verificarse'en esta Corte, se 
han exhibido diversos carteles semejantes, de diferentes 
Naciones, y también ha figurado el de el Dr. D. José 
Yerdes Montenegro, enviado por la Dirección gene
ral de Sanidad, resultando de la comparación entre ellos 
considerable ventaja á favor del cartel español, cuyos 

. cuadros resultan más plásticos y llamativos para la 
imaginación de los niños, y cuyas máximas higiénicas 
son, asimismo, claras y oportunas.

La abrumadora cifra que alcanza en España la mor
talidad por tuberculosis, y que el autor del cartel es
tima, quedándose corto, en 40.000 víctimas anuales, 
hace más necesario y recomendable en nuestro país 
este procedimiento de enseñanza higiénica en las es
cuelas, para que las generaciones sucesivas conozcan, 
desde sus primeros pasos en la vida, el gran peligro 
que dicha enfermedad ofrece y los sencillos cuidados 
con que el contagio se evita. Llamando el maestro la 
atención de los niños sobre las máximas contenidas en 
el cartel; explicándoles el alcance de su contenido y 
afeando su conducta, cuando falten á ellas, por impli
car estos olvidos un verdadero delito contra la urbani
dad y la higiene, se crearán en la infancia hábitos de 
limpieza que puedan influir considerablemente en la 
salud de los adultos.

Por estas consideraciones, la Sección entiende que 
debe considerarse de verdadera utilidad para la ense
ñanza el «Cartel contra la tuberculosis» del Sr. Yerdes 
Montenegro, y que sería de desear que este Cartel figu
rase en todas las escuelas públicas y particulares, te
niendo en cuenta, de un lado, la importancia social 
de la tuberculosis, y de otro, que para icrear hábitos de 
higiene y para que los preceptos encaminados á evi
tar tan terrible enfermedad lleguen á encarnar en la 
conciencia pública, en el grado necesario para que 
sean eficaces, es preciso que comience la enseñanza de 
esos preceptos en la escuela primaria, cuando todavía 
no formado el espíritu de los niños, se presta más fácil
mente á este género de bienhechoras sugestiones.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G-) con el pre
inserto dictamen, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

Es asimismo la voluntad de S. M., que por los Presi
dentes de las Juntas provinciales de Instrucción públi
ca se recomiende á las Escuelas la adquisición de 
ejemplares.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Junio de 1903. „

ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario d£ este Ministerio.'

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario, en virtud de concurso, de 
Aritmética y Geometría de la Escuela superior de Ar
tes é Industrias y Bellas Artes de Barcelona á D. Gene
ral Guitart y Lostaló con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, ó sea 3.000 de entrada y 1.000, por ascensos de 
antigüedad que hoy .disfruta como Profesor de Carpin
tería Artística de la mencionada Escuela.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 
de Julio de 1903.

ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

-Servicios y méritos de D. General Gtiitart yLostaló.

Actualmente Profesor numerario, por oposición, de Car
pintería Artística ,de la Escuela de Bellas Artes y Artes y Ofi
cios (hoy superior de Artes é Industrias) de Barcelona, por 
Real orden de 10 de Febrero de 1892.

Por Real orden de 31 de Diciembre de 1888 se le confirmó 
como Profesor interino de la mencionada asignatura; cargo 
que con el mismo carácter venía desempeñando por nombra
miento del Claustro desde el 29 de Septiembre de 1886. Antes 
había sido sustituto de la misma cátedra desde 25 de Noviem
bre de 1885.

Tiene el título de Bachiller, el de Arquitecto y aprobadas 
varias asignaturas de la Facultad de Ciencias.

Ha obtenido varios premios por trabajos profesionales y 
por los de carpintería y muebles que presentó en la Exposi
ción Universal de Barcelona de 1888.

Ha explicado cursas gratuitos y extraordinarios para los 
alumnos de la Escuela de Artes é Industrias, de Nociones de 
Geometría como preparación para la enseñanza del dibujo.

Ha dirigido en distintas ocasiones las obras de reforma 
practicadas en la Escuela y en las Secciones de distrito de la 
misma.

Vocal del Jurado de la Exposición de Bellas Artes é Indus
trias Artísticas celebrada en 1896 en Barcelona, y Vocal su
plente del tercer grupo de la cuarta Exposición del mismo gé
nero verificada en 1898.

Madrid 7 de Julio de 1903,— El Subsecretario, Casa- 
Laiglesia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Ilmo Sr.: En cumplimiento desacuerdos adoptados 
por la Cámara Agrícola de Madrid y Asociación de

agricultores de España, el Sr. Presidente de ambas Cor
poraciones dirige atenta comunicación á este Ministerio 
dando á conocer los valiosos servicios prestados al país 
agrícola por el Sr. Marqués de Fuensanta de Palma, 
como representante que ha sido de ellas en el Congreso 
de agricultores últimamente celebrado en Manresa, en 
el que, desinteresadamente y sin más aspiraciones ni 
otros propósitos que los de ser útil á su país y á la pro
ducción nacional, interpretó fielmente las aspiraciones 
de la mayor parte de los congresistas y las de las Cor
poraciones que representaba; y considerando, no sólo 
lo laudable de tan generosa conducta, sino también los 
beneficios que el país agrícola ha recibido con tan pa
triótica é inteligente representación en el mencionado 
Congreso;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se den 
las gracias á dicho Sr. Marqués de Fuensanta de Palma 
por tan señalado servicio, que acredita una vez más el 
interés que le distingue por el desarrollo de las fuerzas 
productoras.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conoci- 
miennto y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 11 de Julio de 1903.

VADILLO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co

mercio. '

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.

S e c c i ó n  1.a—N e g o c i a d o  1.°— P e r s o n a l

Relación de los individuos que han sido nombrados con esta fecha para los destinos que se expresan, en virtud de la propuesta form u 
lada por el Ministerio de la Guerra en 30 de Junio último, publicada en ¿« G a c e t a  del 16 del mismo mes, con arreglo á la Ley de 
10 de Julio de 1886, y cuyo documento se publica cumpliendo con lo dispuesto en el art. 7.° de la Real orden de 23 de Septiembre de 
1891, expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros.

N O M B R E S  C A R G O PROVINCIA

D. Jerónimo Cebrián Jiménez.............

Bernardo Peinado Sánchez. . . . . . .
Esteban Val cárcel Gómez. . . . . . . .
Bernardino Roig Vives. ..........
Antonio Martínez García........ . Y.
Venancio Caballero San Salvador.
Hernán Maqueda Areste Y........ ..
Francisco Ramírez Martínez. . . . . .
Agapito Lasheras Ruiz----- . . . . . . .
Francisco Ponce Medina............ ..

* Juan Cabrera Romero........ ..
José González Adame................
José Vicente Córdoba........ ..............
Miguel Bielsa Cor.......... ....................

vigilancia..........................; .............. .. Albacete.
Almería.
Badajoz.
Barcelona.
Idem.
Burgos.
Idem.
Cádiz.
Cádiz (Jerez). 
Córdoba.
Idem.
Idem. Y  
Idem.
Gerona.
Granada.
Idem.
Idem.
Guipúzcoa (Irún). 
Málaga.
Idem.
Pontevedra.
Santander.
Idem.
Idem.
Idem.
Segovia.
Sevilla.
Idem.

; Idem ¿
Idem.
Idem.
Idem,
Tarragona.

Salvador Vilches Tello. . . . . . . . . . .
Juan López y López...........................
Lorenzo Contreras Fernández.. ¡ ..
Tomás Alvarez San Martín........
Juan Rodríguez Martínez........
Rafael Bueso Urbano 
Leopoldo Puente Failde...............
Ildefonso Aranguren Guerrita. . . .
Bernardo Berjón Franco...................
Alberto Castro Blanco.......................
Andrés Diez Pezuela.....................
Ramón Fernández Lombera...........
Angel Lora Contreras.. . . . . . . . . . .
José Gómez Cordero.........................

• • • • ........... .. .......... . . . . .  Idem . . . .  . Y.................. ............. . . . . . . .

Bernardo Pizarro Sánchez. . . . . . . .
Gabriel Reyes Expósito..................
Juan Ortiz Gutiérrez...................
Francisco Rubia; Luengo.................

.  Domingo Gracia Martín...................
Rafael Tomás Copovi........................

• • • • • ............. ................ .. Idem. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .
................................. .. Idem ............................

Marcelo Módrón Campo..........
Adolfo Pérez Betegón. . . . . . . . . . . .
Félix Hernández Rodríguez............

Valladolid. , 
Idem.

Pascual Martínez Tejero........
Lorenzo Aroz Sánchez............

/jaIJLLUrd<.

Zaragoza
Idem.

Santiago Río Laureda, . . . . . . . ___ Idem. 
Idem. 
Ceuta. 
Badajoz.

Miguel García Castelló. . . . . . . . . . .
José Valero Vázquez.........................

Madrid 10 de Julio de 1903. =E1 Subsecretario, Fernández Eontoria. , ■"

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

Vista la instancia en la que D. José Ortiz Muriel, como Di
rector Gerente de la Sociedad minera de Villaodrid, solicita

se le autorice para construir debajo del cargadero que corres
ponde al embarcadero metálico de minerales, á que se refiere 
la concesión otorgada á dicha "Sociedad por Real orden de 8 de , 
Junio de 1901, un muro inmediato al estribo del tramó metá
lico., adyacente al cargadero, y rellenar el espacio compren
dido entre Aquél y el estribo, obra que se proyectó cómo com
plementaria á la del citado embarcadero:

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil del 
digno cargo de Y . S ., en cumplimiento de lo dispuesto por 
orden de la Dirección general de 3 de Junio de 1902:

Resultando: que durante el período informativo no se ha 
presentado reclamación alguna en contra de la petición for-<
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mulada, á la que sirve de base la instancia de referencia y el 
proyecto que á ella acompaña, redactado por el Ingeniero don 
José Luis Torres Vildósola:

Resultando: que todos los Centros y Autoridades llamadas 
á informar en esta clase de peticiones, lo hacen en sentido 
favorable á la concesión:

Considerando: que con la obra complementaria de que se 
trata se facilitará la cimentación del estribo del lado de tierra 
del tramo metálico que ha de dar acceso al verdadero embar
cadero, defendiendo á aquél y á los materiales que le formen 
de la acción del flujo y reflujo de las mareas y de la resaca, 
que notoriamente habría de perjudicar á la obra en general;

S. M. el Rey (Q. D. G .), de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo en lo 
esencial con lo informado por Y. S. y por el Ingeniero Jefe de 
la provincia, ha dispuesto acceder á la petición formulada, 
otorgando la concesión con sujeción á las siguientes condi
ciones:

1.a Se autoriza á D. José Ortiz y Muriel, como Director 
Gerente de la Sociedad minera de Villaodrid, para ocupar los 
terrenos de dominio público necesario, con arreglo al proyec
to presentado por el Ingeniero D. José Torres Vildósola, para 
la construcción de un muro inmediato al estribo del lado de 
tierra del tran o metálico que ha de dar acceso al embarca
dero. .

2.a Se autoriza asimismo al peticionario para la ocupa
ción del terreno de dominio público comprendido entre dicho 
muro y el acantilado de la costa, cuyo espacio se rellenará 
convenientemente.

3.a La vigilancia de las obras se hará por el Ingeniero Jefe 
de la provincia ó Ingeniero en quien delegue, debiendo aquél, 
á la terminación de las obras, levantar por triplicado acta de 
reconocimiento de las mismas, que remitirá á la aprobación 
Superior.

4.a Las obras darán principio en el plazo de un mes, á con
tar desde la publicación en la G a c e t a  d e M a d r id  de 4a con
cesión y terminarán en el de un año, á partir de la misma 
fecha.

5.a Antes de dar principio á  las obras, se constituirá en la 
Caja de Depósitos ó en su Sucursal de la provincia de Lugo, á 
responder del cumplimiento de estas condiciones, la cantidad 
de 336 pesetas 33 céntimos, á que asciende el 3 por TOO del 
importe deí presupuesto de la obra, cuya fianza podrá devol
verse previas las formalidades debidas, Una vez aprobada el 
acta á que se refiere la cláusula tercera.

6 .a Está concesión se otorga sin plazo limitado, sin per
juicio de tercero y salvo el derecho de propie'dad, sujetándose 
á lo que dispone el art. 50 de la vigente Ley de Puertos, y 
quedando asimismo sometida á las disposiciones Vigentes so
bre accidentes del trabajo y contrato del mismo con los opera
rios, á que se refiere el Real decreto de 20 de Junio de 1902.

7.a La falta de cumplimiento á cualquiera de las presentes 
condiciones se considerará como caso de caducidad, procedién- 
dose en este caso con arreglo á lo que se determina en la vi
gente Ley de Obras públicas y Reglamento para su ejecución,

Lo que de Real orden comunico á Y . S. para su conoci
miento, el del Ingeniero Jefe y el de la Sociedad. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 9 de Julio de 1903.—Burgos.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Lugo .

Examinado el expediente incoado en ese Gobierno civil á 
instancia de D. José Beltrán Puntarró, que solicita autoriza
ción para ocupar, con carácter permanente, los terrenos de la 
playa de Levante del puerto de esa capital, en los cuales 
tiene establecido en la actualidad un taller de cordelería con 
objeto de destinarlos á la misma industria, terraplenando y 
saneando convenientemente la zona solicitada, y construyendo 
una casilla almacén para los útiles y herramientas:

Resultando: que en el período de información pública no se 
ha presentado reclamación alguna en contra de lá petición 
formulada, habiéndola informado favorablemente la Coman
dancia de Marina, Junta provincial de Sanidad, Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y ese Gobierno civil:

Considerando: que la concesión de que se trata es de las 
comprendidas en el art. 45 de la vigente Ley de Puertos, y 
que el expediente se ha tramitado con arreglo á la Instruc
ción de 20 de Agosto de 1883;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general del ramo, ha tenido á bien otorgar á D. José 
Beltrán Puntarró la autorización solicitada, Con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.a Los terrenos que se conceden se dedicarán á la instala
ción de un taller de cordelería, debiendo el concesionario eje
cutar en ellos las obras de saneamiento de los mismos, con 
sujeción á las instrucciones que para ello reciba de la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia.

2.a Los terrenos concedidos son los que aparecen señala
dos en el plano que acompaña á la petición. Estos terrenos se 
replantearán y deslindarán por el Ingeniero Jefe de la provin
cia, levantándose acta v plano por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la aprobación de la Superioridad.

3.a El concesionario está obligado ano entorpecer la ser
vidumbre de acceso en todos sentidos á los corrales inmedia
tos dedicados á astilleros,.

4.a No podrán ejecutarse en los terrenos, objeto de esta 
concesión, más obras que las solicitadas, sin previa autoriza
ción deja Superioridad é instrucción del oportuno expediente.

7.a Los trabajos se ejecutarán bajo la inspección de la Je
fatura de Obras públicas de la provincia, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que se originen con éste motivo, así 
como los de replanteo y recepción de las obras, debiendo tam
bién, de esta última operación, levantarse el acta correspon
diente, en la que se haga constar si se han cumplido las con
diciones de la concesión. Uñ ejemplar de esta acta se remitirá 
á la aprobación de la Superioridad. .

8.a Esta concesión se otorga por^plazo ilimitado, salvo el 
derecho de propiedad, y sin perjuicio de tercero, y quedará 
sujeta á lo que prescribe el art. 50 de la vigente Ley de 
Puertos.

9.a Para garantir el cumplimiento de estas condiciones, el 
concesionario consignará en la Caja general de Depósitos, ó en 
la Sucursal de Yalencia, el 3 por 100 del importe de la ejecu
ción de las obras, cuya cantidad le será devuelta cuando se 
halle aprobada por la Superioridad el acta de recepción final.

10. La falta de cumplimiento, por parte del concesionario, 
de cualquiera de las condiciones anteriores, dará lugar á la 
caducidad de la concesión, procediéndose con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Lo que de Real orden digo á Y. S. para su conocimiento, 
el del Ihgenieró Jefe de Obras públicas de esa provincia, el 
del interesado y demás efectos. Dios guarde á ’V. S, muchos 
años. Madrid 6 de Julio de 1903.—̂ El Director general, Burgos.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Yalencia.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Noviem

bre de 1899, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 29 del próximo mes de Agosto, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de reconstruc
ción del puente sobre el río Escabas, por la carretera de Caña
veras á la de Alcocer á Tortuera, provincia de Cuenca, com
prendidas en la regla tercera del art. 8.° del Real decreto de 30 
de Enero último, y cuyo presupuesto de contrata es de pesetas 
188.880,94.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diecisiete del día 24 de Agosto próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta, será de 9.500 
pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Julio de 1903.=E1 Director general, Manuel de 
Burgos.

Modelo de'proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal, núm *
enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Julio último, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta dé las obras do reconstrucción del; 
puente sobre el río Escabas, en la carretera de Cañaveras á la 
de Alcocer á Tortuera, provincia de Cuenca, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....
# (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente, 
la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que Se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Junio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 29 del próximo mes de Agosto, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo de 
carretera de Castelló de Farfaña á Balaguer, correspondiente 
á la de Tamarite de Litera á Balaguer, en su sección com
prendida en la provincia de Lérida, .cuyo presupuesto de con
trata es de 154.925,50 pesetas y según las reglas 5 .a, 6 .a y 
11 del Real decreto de 30 de Enero de 1903.

La subasta se celebrará en los, términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose7 de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lérida.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diecisiete del día 24 de Agosto próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 7.800 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Julio de 1903.=E1 Director general, Manuel de 
Burgos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ",
enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Julio último y 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del' trozo de carretera de 
Castelló de Farfaña, á Balaguer, correspondiente á la de Ta
marite de Litera á Balaguer, en su sección ^comprendida en 
la provincia de Lérida, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los ¡expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .  \

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será, 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así comó toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Noviem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 29 del próximo mes de Agosto, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 7.° de la carretera de Soéuéllamos á Yillarrubro, provincia 
de Cuenca, comprendidas en la regla 4.a del art. 8.° del Real 
derecto de 30 de Enero último y cuyo, presupuesto de contrata 
es de 57.307,44 pesetas. ,v

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la

Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Direción general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio: de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público, el presuquesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio, y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diecisiete del día 24 de Agosto próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.900 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Julio de I903.^:E1 Director general, Manuel 
de Burgos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de — , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Julio último y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo 7.°, carretera 
de Socuéllamos á Yillarrubro, provincia de Cuenca, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiende que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de No
viembre de 1902, y cumplidos todos los requisitos que previe
ne el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección ge- > 
neral ha señalado el día 29 del próximo mes de Agosto, á las 
trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo primero de la carretera de Grado al puerto de Ventana, 
en la provincia de Oviedo, comprendido en la regla 5 .a del 
art. 8.° del Real decreto de 30 de Enero de 1903, cuyo presu
puesto de .contrata es de 120.356,99 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones- en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diecisiete del día 24 de Agosto próximo, 
y en todos los Gobiernos,civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

I-as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 6.050 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada-pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Julio de 1903.— El Director general, Manuel 
de Burgos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal núme
ro   enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Julio
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo prime
ro de la carretera de Grado al puerto de Ventana en la pro
vincia de Oviedo, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese detenidamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Julio úl
timo y cumplidos todos los requisitos que previene* el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 29 del próximo mes de Agosto, á las trece, para 
la adjudicación en pública sabasta de la construcción de la 
travesía de'La Palma, por la carretera de Alcalá de Guadaira 
á Huelva, provincia de Huelva, comprendida en la regla 4.a 
del Real decreto de 30 de Enero de 1903, cuyo presupuesto de 
contrata es de 33.571,80 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras ,públicas, situada en el local que 
ocupa ei Ministerio dê  Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose, de manifiesto para conocimiento 
del público' el presupuestó, -condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio/y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las diecisiete dél día 24 de Agosto próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas. •

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,' en
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Junio 
próximo pasado, y cumplidos todos los requisitos que previe
ne el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección gene- 
ral ha señalado el día 29 del próximo mes de Agosto, á las 
trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción del trozó cuarto de la carretera de Ramacastañas 
á San Martín de Valdeiglesias, comprendida en la regla cuar
ta del art. 8.° del Real decreto de 30 de Enero último, cuyo 
presupuesto de contrata es de 119.158,24 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1898, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obms públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en eh Gobierno civil de la pro- 
vinciade Avila.

Se admitirán proposiciones en el (Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura," Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de 
la lecha hasta las diecisiete del día 24 de Agosto próximo, y 
en tocios los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en pá
pe! sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha.de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte enlásubastáserá de 6.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el doefimchtó que acredite haber 
realizado el depósito del modo que. previene la referida íns- 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de. Julio de 1903™Ei Director general, Ma/nuelde

Modelo de proposición*

D. N . N., vecino de según cédula personal núme-
' ' '  > enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Julio 

ultimo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la

adjudicación en publica subasta de las obras de construcción 
del trozo cuarto de la carretera de Ramacastañas á San Mar
tín de Valdeiglesias, provincia de Avila, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e   ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o me]orando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponete á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 29 del próximo mes de Agosto, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de obras de construc
ción de las avenidas del puente de Treto en la carretera de 
Muriedas á Bilbao, provincia de Santander, comprendidas en 
la regla tercera del art. 8.° del Real decreto de 30 de Enero 
próximo pasado, cuyo presupuesto de contrata es de 75.093,91 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 
uincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diecisiete del día 24 de Agosto próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 1.800 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Julio de 1903.—El Director general, Manuel. 
de Burgos.

Modelo de proposición.

D. N. Ñ., vecino de ...... según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Julio último y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción de las . 
avenidas del puente de Treto en la carretera de Muriedas á 
Bilbao, provincia de Santander, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente_á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clásula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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del público el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diecisiete del día 24 de Agosto próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel de la clase undécima, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 4.500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego él documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la citada Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteó' entre las mismas.

Madrid 9 de Julio de 1903.—El Director general, Manuel 
.de Burgos.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núme
ro  . enterado del anuncio publicado con techa 9 de Julio
último y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo se
gundo de la carretera de Yecla á la de Monóvar al Pinoso, 
provincia de Murcia, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .
* (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
m en te  la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Eécha y firma del proponente.)

J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  b e n e f i c e n c i a .

Hallándose vacantes siete dotes de 412 pesetas 50 céntimos 
cada una, de las establecidas en la fundación benéfica de don 
Rafael Cornejo Rivadeneira, en favor de doncellas huérfanas 
y pobres, naturales de las provincias.de Madrid, Toledo, Cuen
ca, Ciudad Real y Guadalajara, que aspiren á tomar estado re
ligioso ó de matrimonio, se llama á las que reúnan dichas cir
cunstancias para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de este anuncio, presenten sus instancias 
documentadas en la Secretaría de dicha Junta, calle del Amor 
de Dios, núm. 6.

Madrid 8 de Julio de 1903.= V .°  B .°=P . El Vicepresidente,
E. Ordóñez.^zEl Secretario Administrador, Pedro Burán.

' 1 1 0 — X  . '

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d é  S a n i d a d .

El encargado del Consulado de España en Alejandría par
ticipa á este Centro con fecha 26 de Junio último que, según 
los partes recibidos del Consejo sanitario internacional de 
Egipto, ha aparecido en aquel país la peste bovina.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autorida
des sanitarias y casas consignatarias cuyos buques toquen en 
puertós españoles.

Madrid 13 de Julio de 1903— E1 Director general, Carlos 
. María Cortezo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Escuela de Artes y Oficios de Zaragoza.

Se halla vacante en este Centro de enseñanza popular la 
clase de Mecánica aplicada, dotada con la gratificación de 
1.500 pesetas, que dispone el Real decreto de 11 de Julio 
de 1894.

Los que se crean con aptitud para concursar á ella, diri
girán sus solicitudes y la documentación pertinente al ilustrí- 
simo Sr. Rector, Presidente del Consejo del Patronato, antes 
del 15 de Agosto de 1903.

Zaragoza 11 de Julio de 1903.—El Rector Presidente, Ma
riano Ripollés.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
 A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d a  B a e n a .

D. Antonio Rabadán Arjona, Alcalde Presidente deí ilus
tre Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: (Jue encontrándose vacante, por dimisión del 
que la desempeñaba, la plaza de Secretario de esta Corpora
ción municipal, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
por el presente, que se insertará ñu la G a c e t a  de M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, de conformidad á lo acordado 
por el Ayuntamiento en sesión celebrada ayer, se anuncia á 
concurso para que los aspirantes que se crean adornados de 
las cualidades necesarias para su desempeño, la soliciten pre
sentando en esta Alcaldía, dentro del término de treinta días, 
contados désde el siguiente al último en que tenga lugar di
cha inserción, las oportunas instancias acompañadas de los 
documentos que estinqen necesarios.

Y en cumplimiento á 16 que dispone* el art. 122 de íá vi- 
‘ gente Ley Municipal, y. para que' llegúe á noticia dé las per
sonas á quienes pueda interesar, se publica este edicto. . .
. Dado en Baena á 11 de Julio der 1993.:= Antonio Rabadán, 

Por su mandado, Gregorio Martírrézr, Secretario interiáo..
-  . - . - . A  1 1 2 - X

A l c u d i a  « le  C a s t i l l o  d é  jL é e n t » i i .

„ D . José María Alvarez Márquez, Alcalde constitucional de 
" esta -yiila. _ , , ,  ̂ t _ :

■ Hago saber: que estando servida Mtéri&áménte úna de lás

plazas titulares de Medicina y Cirugía de esta población, la 
Junta municipal de la misma ha acordado su provisión en 
propiedad, abriendo á tal fin el presente concurso conforme á 
lo establecido en el vigente Reglamento y en las bases si
guientes:

La plaza referida se halla dotada con el sueldo anual de 
999 pesetas, pagadas mensualmente de los fondos municipales 
por la asistencia gratuitajie las familias pobres que compren
da el distrito que se le señale al nombrado para el desempeño 
de aquélla.

-qmás del servicio indicado en esta villa, será obligación 
del titular que se elija el trasladarse dos veces en semana á 
la aldea de «Ventas del Carrizal», de este término, con el fin 
de prestar su asistencia facultativa y gratuita á los enfermos 
pobres de aquella barriada, por lo que, y á más del referido 
sueldo de 999 pesetas, percibirá del presupuesto municipal la 
gratificación de 500 pesetas al año, pagadas en igual forma 
que aquél.

El Titular no sufrirá más descuento que el que determina 
la Ley, gozando además del haber y gratificación referida del 
producto que lé ofrezca el -igualado voluntario de los vecinos 
pudientes.

Lo que se hace público por medio del presente, á fin de 
que los Doctores y Licenciados en repetida Facultad presen
ten sus solicitudes con las hojas de méritos y servicios en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, dentro del término de trein
ta días, á contar desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Castillo de Locubín 11 de Julio de 1903.—José María Alva- 
rez.^-P. S. M., Segundo Alvarez, Secretario. 113—X

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  F r e g e n a l
de l a  Sierra.

D. Patricio Navarrete Sáenz, Alcalde interino de esta
ciudad.

Hago saber: Que por esta Alcaldía se ha incoado y termi
nado expediente, á instancia de Luis de los Reyes Pabón, pa
dre de un mozo para la próxima revisión, en el cual se ha 
aportado toda la prueba para suponer justificada la ausencia 
de su hijo Luis de los Reyes Galán, por más de diez años de 
ignorado paradero; y debiendo acreditar además que se han 
practicado las posibles diligencias en averiguación del parade
ro de aquél,*en cumplimiento de lo prevenido por el art. 69 
del Reglamento para la Ley de Reclutamiento, se publica el 
presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por el que se llama y 
emplaza á dicho ausente ó á las personas que tengan noticia 
de su paradero, para que. comparezcan á manifestarlo ante 
mi autoridadfdentro del más breve término posible; haciéndose 
constar para la identificación de la personalidad de Luis de 
los Reyes Galán, que es natural de esta población, de oficio 
carpintero, tiene treinta y tres años de edad, estatura regular, 
ojos azules, pelo rubio, barba ídem y poblada, sabe leer y es
cribir, no teniendo señas particulares ningunas.

Fregenal de la Sierra 7 de Julio de 1903— E1 Alcalde in
terino, P. Navarrete. 5—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n . B a u d i l i o
de Llobregat.

Hago saber: Que á petición del mozo del reemplazo de 1901 
y á los efectos del expediente de revisión dé exención del ser
vicio militar, se ha instruido expediente en averiguación del 
ignorado paradero de D. Luis Moragas Bosch, que se ausentó 
de esta localidad hace unos quince años, y existiendo mo
tivos suficientes para suponer la ausencia en las condicio
nes que determina la Ley, se publica el presente por el que se 
interesa á todas las Autoridades civiles y Sres. Cónsules de 
España en el Extranjero, para que caso de ser habido lo par
ticipen á esta Alcaldía.

Las señas del referido Luis Moragas -Bosch eran: estatura 
mediana y entrado en carnes, color moreno, afeitado, ojos 
grandes azules, de cuarenta y cinco años de edad.

San Baudilio de Llobregat á 6 de Julio de 1903.—El Alcal
de, Manuel Bulló.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u r i s d i c c i ó n  c i v i l /

Juzgados de primera instancia

' BARCELONA—HOSPITAL ’

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad, con providen
cia de 13 de Junio último, dictada á una demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía, promovida por el Procurador 
D. Juan Valls, á nombre de la Casa Provincial de Caridad de 

' esta ciudad contra D. Antonio■ González Frossard y los alba-, 
ceas de D.a Emilia Noves, se emplaza por primera vez á don 

■ Antonio González Frossard para que, dentro de nueve días 
hábiles é improrrogables, contaderos del siguiente al de la 
inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  , en el Bo
letín oficial de esta provincia y en el Diario Oficial de Avisos 
de esta . c a p it a lcomparezca .en los ..autos, personándose, en. 
forma. Con prevención de que, si no comparece, le parará el 
perjuicio que en Derecho hubiere lugar.

Barcelona 2 de Julio de 1903.=Ldo. D. José de A lem any.= . 
Miguel Martínez. . > 1—JO

GARBILLO

D. Adalberto Taboada Alaban, Juez de priméra instancia 
dé éste partido.

Fea* el presente segundo llamo á tes que cíééÍi pa
rí éntés de Josefa Fernández Castro, hija de Manuel y  de María, 
natural de la parroquia de.San Martin de Oca, tém ino múnfci-^ 
pal de Coristanco, y vecina de esta villa, en la.que falleció el 3. 
de Abril de 1901, sin haber Otorgado disposición testamentaria, 
’aebPúsideren qon derecho á su herencia, y, pqr consiguiente, 
S percibir la cantidad de 2.5Ó0 pesetas, importe de la indem
nización áque por sentencia firme dictada en la causa ins- 
trúídá pór homicidio de. aqúéílá fúé condenada María Fernán
dez Castro, Faifa que Comparezcan á reclamarlo ante este Juz
gado, dentro del tétíhíno de veinte días siguientes al de la

inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar; debiendo consignar que, en virtud del primer 
edicto publicado, se presentó, solicitando la declaración de 
herederos de la finada, Josefa Yarela Fernández, vecina de 
Lensayo, su sobrina, y, por consiguiente, pariente en tercer 
grado."

Dado en Carballo á 2 de Julio de 1903.—Adalberto Taboa
da.—De su orden, el Actuario, Andrés de Castro. J—232

CARMONA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal suplente de esta ciudad, en funciones por indisposición 
del propietario, en el juicio verbal de faltas que se sigue en 
este Juzgado, contra Marcelino Teresa Rodríguez, por lesio
nes á José Dubrull López, que tienen sus domicilios en la ca
lle Soldado, 8, de Madrid y San Barnardo, 38, de Sevilla, res
pectivamente, ha mandado citar á dichos individuos por me
dio de la presente, con el fin de que el día 20 del actual y hora 
de las diez en punto, comparezcan en este referido Juzgado, 
sito calle General Freire, con las pruebas que tengan, previ
niéndoles que, de no verificarlo, les parará el perjuicio que por 
derecho proceda.

Y cumpliendo lo ordenado, con el fin de que las citaciones 
acordadas tengan cumplido efecto, expido la presente en Car- 
mona á 2 de Julio de 1903.—El Secretario, Francisca Navarro.

67—JO
CORUNA

D. José Doval Otero, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de La Cor uña y su partido.

Certifico: Que de la" Superioridad se recibió una carta- 
orden comunicando que por consecuencia de escrito presen
tado por el Procurador Marino, representando á 1). José Donato 
Tojo, como apoderado de su hijo Benigno Donato Tojo, y parte 
apelante en pleito seguido con José Patino sobre reivindica
ción de fincas, la Sala de lo Civil había tenido por cesada la 
representación de dicho Procurador por fallecimiento de su 
parte.

En su virtud se hace saber, á medio de la presente, al Be
nigno Donato, cuyo actual paradero se ignora, comparezca en 
forma ante el Tribunal, dentro del término de tres meses, bajo 
apercibimiento de que, en otro caso, se le tendrá por desistido 
con las costas de la apelación.

Corana 3 de Julio de 1903.=Ldo. José Doval. P-—7

CHINCHILLA '

. ; D. Daniel Chulvi y Ramírez, Juez de instrucción de la 
ciudad de Chinchilla y~Presidente de la Junta local de Prisio
nes de la misma.

t En virtud del presente edicto, hago saber: Que aprobado el 
plíégo de condiciones para contratar en pública subasta, por 
tiempo de cuatro anos, el suministro de víveres para los corri
gendos que se alojen en la prisión efectiva de esta ciudad y 
enfermería, cuya subasta ha de celebrarse, simultáneamente, 
en la Dirección general de Penales y en esta población, bajo 
la presidencia del que suscribe, ha sido señalado para ello él 
local en que se halla instalado este Juzgado, sito en la calle de 
Fernando Núñez. Robres, núm. 2.

Dado en Chinchilla á 4 de Julio de 1903.—Daniel Chulvi.= 
P. S. M.» Samuel Cano y Roselló. S

, GERONA •

Por el presente, que se expide en virtud de lo dispuesto 
por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
providencia del día de ayer, dictada en el sumario que en este 
Juzgado se sigue, bajonúm . 28 de este año, sobre defrauda
ción á la Hacienda, se cita y llama á la persona que, serían las 
tres del día 18 de Febrero de este año, y de uno de los coches 
del tren que procedente de Francia llegó á Port-Bou, arro
jó fuera de la vía y estando en marcha el tren un paquete ó 
envoltorio que contenía siete paquetitos que resultaron con
tener cadenas ordinarias de reloj, á fin de que dentro del ter
mino de ocho días, á contar desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de q|ta provincia, comparezca ante este Juzgado al obje
to de ser oído; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Gerona 30 de Junio de 1903.=E1 Escribano, Joaquín Ar- 
gote. J—183

GIJON

. D. Juan Antonio Tort y Bellocq, Juez de primera instancia 
del partido de Gijón.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas - 
que se crean con igual ó mejor derecho á la herencia dejada 
por DA Consuelo Artidiello y Arena, casada, de treinta y cin
co años de edad, natural de ínfiesto y vecina que fué de esta 
población, en la que falleció sin testar el día 16 de Diciembre 
del año último, dejando como únicos herederos legítimos á su ■ 
hermana de doble vínculo D.a Clementina Genara Artidiello y 
Arena, á sus sobrinos carnales D. Luis Nicasio, D. Pedro José 
Amaranto, DA Jara Concepción y D.a Obdulia María Teresa 
Sánchez y artidiello, hijos legítimos de otra hermana de doble 
vínculo premuerta que se llamaba D.a Zoa Artidiello y Arena, 
y al cónyuge viudo D. Joaquín Díaz Alvarez, para-que dentro 
del término de treinta días, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en forma en 
el juicio sobre adjudicación de bienes promovido por el Pro
curador D. Enrique Eguren, en nombre y representación de 
D. Narciso Sánchez Caso por su propio derecho, y en la repre
sentación de sus hijos menores D. Pedro José Amaranto, 
DA Jara Concepción, D. Luis. Nicasio y D A Obdulia María 
Teresa Sánchez y Artidiello; apercibidos*'que, de no verificar-» 
lo, les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Gijón á 9 de Julio de 1903.==Juan A. Tort.—Ant$ 
mí, Marcelino Oarbafeda. 108—X

*. D. Abilio Rodríguez Menéndez, Juez municipal suplente, 
en funciones del de instrucción de esta villa y partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Facundo Bernardo, dé veinticinco años, hijo de Cris
tóbal y Carmen, soltero, natural de esta ciudad de Oviedo, cu
yas demás circunstancias y . actual paradero se ignora, para 
que dentro del terminó de veinte días, contados desde la inser
ción de la présente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado con el fin de*ser indagado, bajo apercibimiento 
que de no Ráperlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio ,á q'ue haya lugar..

_. A l propio tiempo, ruego á todas las autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la busea captura y conducción
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á la cárcel de esta villa, á mi disposición con las seguridades, 
debidas, á dicho procesado.

Dado en Gijón á 30 de Junio de I903.=Abilio Rodríguez,.3=; 
Amos Guísasela. J—185

GRANADA

En las diligencias que se practican en el Juzgado de ins
trucción del distrito del Campillo, de esta capital, y por mi 
Escribanía, en cumplimiento de carta orden de la Superioridad, 
para hacer efectivas las costas impuestas por el Tribunal Su
premo á D. Fernando Fernández Gómez, con motivo del re
curso de casación que interpuso en causa que se le siguió en 
dicho Juzgado sobre lesiones, se ha acordado por providencia 
de esta fecha, que mediante á ignorarse el paradero del refe
rido procesado, se requiera á este por cédula que se inserte en 
el Boletín ojicial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á tin 
de que dentro de los cinco días siguientes á la inserción, pa
gue la cantidad de 37 pesetas 50 céntimos, importe de dichas 
costas, bajo apercibimiento de apremio si no lo verifica.

Y para que sirva de requerimiento al D. Fernando Fernán
dez, expido la presente en Granada á 2o de Junio de 1903.= 
El Escribano. , J-—184

GUAD1X " ' :

D. Bernardo Coa-Gayón y Sefián, Juez de instrucción de 
ista ciudad y su partido, etc.

Por el prestnte se cita y llama al procesado Juan Ortega 
Portero, vecino de Hueñi ja, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á fin de prestar inquisitiva 
en causa que con otro se le sigue sobre robo; apercibiéndole 
quo de no verificarlo, será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio qui haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, dispongan la busca, captura 
y conducción a esta cárcel de partido del referido procesado.

Dado en Guadix á 27 de Junio de 1903.=B e mar do Gos- 
Gayún = F 1 Actuario, Carlos Gómez. J—186

JAÉN

D. Juan Antonio Be tes y Gómez, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado que á continuación se expresa, paira que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  de  M a d r i d  y  Bol el ¿n ojicial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado al objeto de responder á los cargos 
que 1 resultan en causa por ~ bo ' María Josefa Rincón Gó
mez (a; la Cateta, {apercibid- q ie  de no comparecer será de -’: 
clai cío rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar/

Y la \ez, en nombre de S M el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero y en el mío ruego y encargo á 
los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades tanto civiles co
mo militares y demás agentes de la policía judicial, manden 
proceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo á mi disposición en la cárcel de esta capital; pues en 
ello está interesada la recta administración de justicia. .

Dada en Jaén á 3 de Julio de 1903. =  Juan A. Betes.=Ppr 
su mandado, Julián Herrador.

Procesado.
José Corpas Padilla, de unos veintidós años de edad, na

tural de Porcuna, es moreno, alto, delgado, vestido con ropa 
negra y sombrero de ala ancha, también negro, y cuyas de
más circunstancias, señas y actual paradero se ignoran.

J—188

JEREZ DE-ÍA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. José Martín Barrios, Juez de primera instancia del dis
trito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente se anuncia la muerte sin testar de 
D. José Ruiz de Rebolledo y Terán, hijo de Francisco y de Ma
nuela, natural de Campuzano,de cuarenta y ocho años de edad, 
del comercio, y cuyo fallecimiento ocurrió en esta población el 
día 19 de Febrero de 1893, en estado de casado con D .a Luisa 
Humanes Romero, habiéndose reclamado, hasta ahora, su he
rencia en juicio abintestato, que pende en este Juzgada, por 
sus hermanas D.a María del Carmen, D.a Vicenta y D .a Martina 
Ruiz de Rebolledo y Terán, y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho, para que comparezcan ante este Juz
gado á reclamarlo dentro de veinte días, contados desde la 
publicación del presente.

Jerez de la Frontera 1.° de Julio de 1903.=José Martín 
Barrios.=Eduardo Ballesteros. * P—8

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciu^ 

dad y su partido.
A todas las Autoridades, asi civiles como militares de la 

Nación, hago saber; que en este Juzgado y por ante la Secre
taría del infrascrito, se instruye causa criminal, de oficio, so
bre hurto de un mulo á Raimundo Saez, cuyo hecho tuvo lugar 
en la noche del 20 de Junio último, de las inmediaciones del 
cortijo de Rubira, de este término; en la cual he acordado di
rigirles la presente; por el que en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.) les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan dispo
ner la busca de dicho mulo, cuyas señas al final se expresarán, 
y captura de los autores del delito, que pondrán, de ser habi
dos, á mi disposición, así como á las personas en cuyo poder 
se encuentre el semoviente, si no acredita su legítima adqui
sición; pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando á 
la recíproca en casos análogos.

Dado en La Carolina á 1.° de Julio de 1903.=Pablo Garzón. 
P. S. M., Vicente Gil.

Señas de la caballería. *

Un mulo castaño oscuro, de seis cuartas, cerrado, el pes
cuezo pelado, gacho, sin hierro. J—189 *

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy, dictada en causa que se sigue dé oficio en este 
Juzgado contra D. José Jurado García, por disparo y lesiones 
por imprudencia, seguidas de muerte, á D. Guillermo Garlos 
Gosé, de nacionalidad inglesa, ha acordado sea citada D.a Isa
bel Grosé, viuda del mismo, á fin de que dentro del término 
de diez días á contar desde la inserción de la presente en la 

: G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicial de esta provincia, cornpa- 
- rezca ante este Juzgado, para hacerle el ofrecimiento de causa, 
bajo apercibimiento de sufrir los perjuicios que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de la interesada, extien

do la presente en La Carolina á ,2 de Julio de 1903.=E1 Actua
rio, Vicente Gil. • J—190 ,

LA UNIÓN
D, Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 

partido. ' ^
A loa de igual clase y municipales. Alcaldes^ fuerza de la 

Guardia civil y demás agilites de policía judicial de la Na
ción, hago sali’err Que en este Juzgado y por la actuación del 
infrascriio se instruye sumario por el di lito de lesiones contra 
otros y Vicente García Ortega, de treinta y siete,años, hijo do 
José y de Angustias, soltero, jornalero, natural de Berja, ve
cino de Cartagena, en el Rincón de San Gimes, y cuyo actual 
paradero se ignora, he acordado expedir la presente requisi
toria por la que en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición ele este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.-

Y para que se persone en el mismo á la práctica de una. 
diligencia de careo en dicha causa, se le concede el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín ojicial de esta provincia y de Almería y G a c e t a  d e  ; 
M a d r i d ;  apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dado en la Unión á 30 de Junio de IQ03.=Francisco Sán
chez 01mo.=Por su mandado, Adolfo Jurado* J—191

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber: Que en este Juzgado, y -por la actuación del que 
refrenda, se instruye sumario por el delito de -disparo contra 
José Lorente García, de veintinueve años-de edad, hijo de' 
Agustín y María, soltero, natural de Puente Alamo, vecino de 
La Unión, jornalero, con instrucción, sin antecedentes pé
nales. ...

He aerdádo expedir la presente requisitoria, por la que, en 1 
nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y ’ 
'encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á 
la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición dél Sr. Presi
dente de la Audiencia de Murcia, en las cárceles de esta 
ciudad.

Y para'que se persone en el mismo á responder de los car
gos que resultan en dicha causa, se le concede el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el Bo
letín ojicial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar, con arreglo á la Ley, por su rebeldía.

Dada en la Unión á 30 de Junio de 1903.=Francisco Sán
chez.=P. S. M., Francisco Poyo. J—192

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente, se cita, llama y emplaza á los testigos Gi- 
nés Celdrán, Juan Collado, Antonio Romero y Juan Luján, ve
cinos de la Sierra, de este término, cuyos segundos apellidos, 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que, 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicial de' 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración en la causa que se instruye sobre hurto en la mina 
«Josefita», apercibidos que, de no comparecer, les parará él 
perjuicio que haya lugar. v

Dado en La Unión á 30 de Junio de 1903.=Francisco Sán
chez Olmo.=P. S. M., Adolfo Fuentes. J—193'

LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, J uez dé instrucción de este 
partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Ildefonso Jurado, se instruye sumario por 
delito de robo de alhajas y ropas contra Francisco Castillo To- 
var (a) «Él Pintao», 'Félix Martínez Sánchez y Manuel de la 
Cruz Expósito, conocido por José (a) «El Pintao», én el que se 
ha acordado expedir la presente, por la que en nombre deS. M. 
el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á;las expresadas Autorida
des y'agentes procedan á la busca y captura de los. sujetos 
que luego se expresan, poniéndolos, en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de esté Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para que se personen en la Sala Audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales, apercibidos que, de no verificarlo, serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Fran
cisco Castillo Tovar (a) «El Pintao», Félix Martínez Sánchez 
y Manuel de la Cruz Expósito, conocido por José (a) «El Pin
tao, cuyas demás circunstancias se ignoran, los que se en
cuentran en desconocido paradero y comprendidos eh el ar
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Linares á 23 de Junio de 1903.=Cárlos de Valcár
cel.=P . S. M., Ildefonso Aguado. J—194

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de éste 
partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
quinto día á contar desde su inserción en el Boletín oJlcial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á un tal Antonio, que en el 
mes de Diciembre último trabajaba en la mina «Santa Inés» 
de este término, cuando fué herido Joaquín Castillo Belber, 
para recibirle declaración como testigo en la causa que instru
yo por dicho accidente, apercibido que de no comparecer le  ̂
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 30 de Junió de 1903.=Carlos de Valcár- 
cel.=P . S. M., Ildefonso Árnedo. J—195

L I R I A  ’ /  ' "  ; ■ '  ' ; ■

D. Francisco Catalá y Catalá, Juez instructor del partido 
de Liria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Valentín Murciano, de unos treinta y cuatronños de edad, 
de mediana estatura y delgado, que viste de gorra y blusa, sin

que consten más circunstancias, á fin de que, dentro de diez, 
días, se presente en las cárceles de este partido á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que se instru
ye sobre robo de reses lanares de á José Vázquez de un co
rral del término de Ribarroja; con apercibimiento que, si no 
comparece, le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
á sus agentes para que desde luego procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y caso de ser habido, su conducción 
con las seguridades debidas á disposición de este Juzgado á 
las cárceles de este partido, toda vez que se ha acordado en 
esta fecha la detención del expresado sujeto.

Dado en Liria á 2 de Julio de 1903.=Francisco Catalá.= 
P. S. M ., Salvador Marín. J—19o

• MADRID—-CENTRO
D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Emiliano Fernán

dez Carretero, de catorce anos, soltero, sin ocupación, que vi
vió en la calle de Don Ramón de la Cruz, núm. 13, vaquería, 
hijo de Santiago y Paula, natural de Ovillo (La Vecilla-León), 
cuyo actual paradero y punto de residencia se ignoran, para 
que en el término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar 
á efecto la prisión decretada por la Superioridad en causa que 
contra el mismo se sigue por hurto, apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura bajá, pelo negro, moreno, ojos castaños y nariz regu
lar, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid á 2 de Julio de 1903.=Cayetano García Montes.= 
El Escribano, José Alonso Rodríguez. J—193

D. Cayetano García Montes. Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte. ,

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Robles 
Rodríguez, de veintitrés años, soltero, panadero, natural de 
Mondoñedo, provincia de Lugo, hijo de Manuel y Josefa, que 
dijo habitar en la calle de Val verde, núm. 7, para que, en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r i d , compa- 

* rezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de que responda , 
á los cargos que le resultan en la causa seguida contra el mis
mo por hurto; apercibido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ^

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura regular, pelo rubio, ojos azules, nariz aguilena/color 
del rostro bueno; y, en el caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición en la prisión celular, en clase de presov

Madrid á 30 de Junio de 1903.=Cayetaño García Montes. 
El Escribano, Joaquín Ferrer. J—197

MADRID—CONGRESO
D. Joaquín Beneyto y Perez, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente oito, llamo y emplazo á Luis Bausel, qué 

parece tiene su domicilio en la calle de Ponee de León, núme
ro '4, piso primero derecha, cuyo segundo apellidó y demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte, en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo instruyo por estafa, ¿per
cibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le para
rá, el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta
tura regular, delgado, de color moreno y  como de unos diez y 
nueve años de edad, y viste con gorra y blusa blanca, y en él 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid á 1.° de Julio de 1903.=Joaquín Beneyto.=El Es
cribano, Antolín Valdés. J—199

MADRID—CHAMBERÍ
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é 

instrucción dél distrito de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Fernando Chico 

Ortega, hijo de Antonio y  Luisa, de veintitrés años, soltero, 
panadero, .natural de Jaén, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez dias, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
prestar declaración indagatoria én causa que se le sigue por 
estafa, apercibido que, de no, verificarlo, será declarado rebel
de, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargó á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas séñus personales son: 
estatura baja, moreno, usa bigote negro, viste blusa azul, pan
talón del mismo color y botas blancas, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid á 22 de Junio de 1903.=José Peláez.=E1 Escriba
no, Javier de Burgos. J—200

MADRID—HOSPICIO
 ̂ En virtud de providencia del Sr. Juez deprimera instancia 

é instrucción del distrito del Hospicio de ésta Corte, dictada 
en él día de hoy en el sumario que se instruye por tentativa 
de envenenamiento de Leonor Parro Martín, se cita á Juliana 

. N., cuyas demás circunstancias se ignoran, que.ha Vivido en 
la calle del Molino de Viento, num. 28, para que comparezca en 
su Sala-Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle dél 
General Castaños; dentro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto deque presté declaración, bajo 
apercibimiento de ser declarada incursa de la multa de 25 pe
setas con que se le conmina; sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla á efectuar dicha compare
cencia.

, Madrid 2 de Julio de 1903.=V.° B.°=Ortéga Morejóm=YEl 
Escribano, Francisco Navarro. J—-201
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MADRID— HOSPITAL

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 
é instruccxoa del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo .y emplazo á Bernardo Saave
dra Veiga, de veinticuatro años, soltero, natural de Lugo, pa
nadero, cuyas demás circunstancias v actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de M a d r i d , comparezca en mi Sala-Audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan en causa por resis
tencia á la Autoridad, apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu°*ar

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado^ cuyas señas personales se. 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en concepto de detenido comunicado en la Cárcel Ce
lular.

Madrid á 2 de Julio de 1903.=Rafael M olina.=El Escriba
no, Galo S. Cervera.  ̂ . j _2 0 2

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 25 del 
actual, en el juicio universal de concurso de acreedores de don 
AlfonsoCamacho Sierra, se hace saber, por medio del presente, 
que en Junta general de acreedores celebrada en 24 del que 
cursa, han sido nombrados síndicos D. Faustino Sánchez Oa- 
noira, D. Eduardo Martín y Mancebo y D. Celedonio Rodrí
guez Muía, los cuales han sido puestos en posesión de sus 
cargos, previa aceptación y juramento en el día de hov; pre
viniéndose, en su consecuencia, que se haga entrega á'dichos 
tres síndicos de cuanto corresponda al concursado, bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Madrid 30 de Junio de 1903,r^Y.oB.°~M olinas.=:E l Actua
rio, Pedro Martínez Grande.: p __9

MADRID—INCLUSA

D. José Alonso Colmenares y Morales de Setién, Juez mu
nicipal del distrito de la Inclusa y encargado accidentalmente 
del Juzgado de primera instancia del mismo distrito.

Portel presente se hace saber: Que en las diligencias civi
les de que á continuación se hace mérito, se ha dictado sen
tencia, cuya cabeza y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En la Villa y Corte de Madrid á 22 de Junio de 
1903. El Sr.̂  D. José Alonso Colmenares y Morales de Setién, 
Juez municipal del distrito de la Inclusa y encargado acciden
talmente del Juzgado de primera instancia del mismo distrito 
por licencia del propietario, habiendo visto este incidente 
entre partes, seguido entre partes, de una el Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Manila, representado primeramente por 
su apoderado el Ilm o/ Sr. D. Manuel Sastrón y Piñol y des
pués por el Procurador D. Luis Lumbreras y Lumbreras, y 
bajo la dirección del Letrado D. A irfoiio María y posterior
mente D. Germán Valentín Gamazo, y de otra el Sr. Fiscal 
municipal por ministerio de la ley; el Sr. Abogado del Estado 
en representación y defensa de éste; D. Juan Castro Martín y 
D .a Bonifacia Hormaechevarría y Basabe, mayores de edad, 
vecino el primero de Melgar de Fernamental, provincia de 
Burgos, y la segunda que vino á los autos por fallecimiento 
de su esposo D. Gabino de Olejua y Ansorena, compareciendo 
por sí y como madre de sus menores hijos Rogelio, Felisa, 
Gabino y María del Rosario de Olejua yijjiormaechevarría,.re
presentados todos por el Procurador ’ D. Maximino Elvira y' 
Menéndez y bajo la dirección del Letrado Eh Matías Barrio y 
Mier; D. Ricardo Aguado y Goñi, vecino de San Vicente de 
Sarriá, mayor de edad, representado por el Procurador don 
José María Aguirre y bajo la dirección del Letrado D. Manuel 
Molina y Molina, y los estrados del Juzgado en representación 
de quien ó quienes sean los tenedores de 1.000 obligaciones 
hipotecarias del empréstito filipino, serie B, núms. 30.001 al 
31.000, sobre irreivindicación de dichas obligaciones y expedi
ción de duplicados de las mismas, y— R esultando.. /. ,= C on -
siderando = V istos c h a l lo :  Que debo admitir y ad-

: mito la denuncia formulada el 27 de Febrero de 1901 por la 
representación del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ma- 

' nila, de la sustracción de 1.000 obligaciones hipotecarias del 
empréstito filipino, serie i?, núms. 80.001 al 31.000, á que la 
misma sê  contrae á los efectos contenidos en la sección se 
gunda,^ título XII, libro II del C ód igo . de Comercio, que con 
aplicación de lo que terminantemente dispone el art. 560 del 
precitado Código, se estima la validez y eficacia de las nego
ciaciones hechas por los Sres. D. Juan Castro Martín, D. Ga- 
bino de Olejua^ y Ansorena y D. Ricardo Aguado y .Goñi de 
parte de esos títulos, antes de conocerse por ningún medio la 
sustracción de las mismas, en cuyo sentido, tan luego como 
esta sentencia sea firme, levántese la interdicción que pesa 
sobre ellos, y se estiman como reivindicables para el Estable
cim iento denunciante los demás títulos sustraídos, cuya nu
meración se hará constar por el Actuario, á fin de que trans
currido^ que sea,el término prevenido por el art. 562 del preci
tado Código de Comercio, pueda obtenerse lo que autoriza di
cha disposión legal, Queden unidos á los autos los documen
tos presentados por las representaciones de los Castro Olejua 
y Aguado, después del recibimiento á prueba. Y  no ha lugar 
á admitir las excepciones propuestas por el Sr. Abogado del 
Estado, ni la de defecto legal en el modo de proponer ha de
manda, alegada por el Procurador Sr. Elvira. Así, por esta mi 
sentencia, que sin hacer expresa condena de costas se notifi
cará en estrados del Juzgado y á las partes, y se publicará 
en los periódicos oficiales en la forma determinada en la Ley 
para que llegue á conocimiento de los restantes tenedores de 
las obligaciones sustraídas, definitivamente juzgando lo pro -̂ 
nuneio, mando y firm o.= Jósé Alonso Colmenares.

La expresada sentencia fué publicada el día de su fecha.
Y  para que sirva de notificación en forma á los. restantes 

tenedores de obligaciones que'por no haber comparecido están 
declarados- en rebeldía, se expide el presente para su inser
ción en la G a c e t a  de  M a d r i d .. • /

Dado en Madrid á 27 de Junio de 1903.— José Alonso Col
menares . = A n te  mí, Francisco A

. ' ,  , . - 2 - JC . • -
M ADRID—LATINA , ' ,

D. Luis Rubio Contreras; .Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina, de esta qorte. - .

Por el presente edicto se hace saber: Que én el juicio uni
versal de concurso de acreédores-voluntarios de D. Francisco 
Navacerrada y Sánchez, que se sigue en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito Actuario, se han dictado providencias en 
22 y 25 del corriente, acordando convocar á los acreedores á 
Junta general, para el nombrámiento de Síndicos, en virtud á 
haberles sido admitida á D. Luis María Miguel, D, Antonio 
Rodríguez Ochoa y D. Joaquín de Albés y Faustina la renun-

s cía de dicho cargo, cuya Junta tendrá lugar1 en. el salón,. de este 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños,, núm. 1, el día 
o  de Agosto próximo y hora de las nueve,, apercibido1 el que no 

. comparezca que le parará el perjuicio que haya lugar en. De- 
f recho. ■ .' ' '
• Dado en Madrid. á*26 de Junio de 190&=dLiiIs R«Mow==Sl 
Escribano, Manuel Cobo Canalejas. 3—JO

D. Luis Rublo y Contreras, Juez de instrucción del distri
to de la Latina, de esta corte.

■ i Por la presente cito, llamo y^emplazo á- Manuel. González 
Fernández, hijo de^Baltasar y Dionisia, de veintiocho años de 

' edad, casado, albani!, natural y vecino de León, con domicilio 
. en el Puente del Castro y cuyo actual paradero se ignora, para 

que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
; en que esta requisitoria se inserte en. la G a c e ta , d e  M a d r id ,
; comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los 
: Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de responder 
: á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por uso 

público de nombre supuesto, apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y íe parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personajes son pelo 
rubio, ojos garzos, nariz regular, barba poca y color bueno, y, 
en el caso de ser habido, lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 2 de Julio de 1903,r=Luis Rubio.—El Escribano, 
Julián Villanueva. J—203

M AD RID -PALACIO

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés, Mario y 
Rosa Alvarez y Prast, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparezcan en m i Sala Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de practicar una diligencia sumarial, apercibidos 
que, de no verificarlo, serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposi
ción en las cárceles de esta Corte.

Madrid á 3 de Julio de 1903.— Tomás Mínguez.=:El Escri
bano, Ldo. Juan Infante. J—204

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instancia 
é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, d ic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por ame
nazas de muerte y hurto contro Angel Reduello Bueno, se cita 
á Antonia Castro Rodríguez, natural de Edos (Orense), solte
ra, sirvienta, de treinta y dos anos, que ha vivido en la calle 
de Monteleón, núm. 7, primero, centro izquierda, cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca en su Sala-Audien
cia, sita en el Palacio dé lo»  Juzgados, callé . del. General Cas - 
taños, dentro del término- de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de que preste declaración ampliando las 
ya prestadas coíno perjudicada, bajo-apercibimiento;de ser de
clarada incursa de la multa de 25 pesetas con que se la con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla á efectuar dicha comparecencia.?

Madrid 1.° de Julio de l903.==V.o 'B.°=M éodezf.=EI Escri
bano, Fermín Suárez y Jiménez. ! J—208

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por le 
siones al cochero Andrés Cernuda Fernández, se cita a un su
jeto llamado Laureano, que se dice habitar en la calle de 
Blasco de Garay, y á otro sujeto amigo ó vecino del Laureano, 
los cuales en unión de Ramón Bonache Rojo y Francisco R e
dondo García, alquilaron el carruaje que guiaba el Cernuda 
el día 27 de Abril último por la tarde, frecuentando en él va
rios sitios, para que comparezcan en su Sala-Audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con'objeto de que presten declaración en dicha causa, bajo 
apercibimiento de ser declarados incursos de la multa cada 
uno de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar 
dicha comparecencia. 1

Madrid 27 de Junio de 1903.=V .° B .°=M éndez.=E l Escri
bano, Fermín Suárez y Jiménez. J—205

MOTRIL

En cumplimiento de providencia dictada' con esta fecha 
por el Sr. D. Antonio Torres Almagro, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, se emplaza á los herederos 
de í). Femando Martín López y de su mujer D .a Cabeza Fer
nández, á los de D. José Díaz Reyes, á los de D .a María del. 
Carmen, D. Francisco Javier, D. Miguel y D. Andrés Pintor 
Díaz, á los de D.a María dé los Dolores Bernardo de Quirós y 
Colón y á los de D .a Prudencia Oeete, para que dentro de: 
nueve días, improrrogables, comparezcan , en este Juzgado y  
por la Escribanía del infrascrito, personándose', en forma, en 
los-autos civiles de juicio declarativo de mayor cuantía dedu-T . 
cidos por parte del Procurador D. Antonio Real Fernández en ." 
nombre de la-Sociedad Anónima «Ingenio San José», dom ici
liada en Granada, sobre que consientan en la cancelación. 
ZoSprimeros, de obligación de pago de. 1.500 pesetas, precio 
aplazado de la venta de úna casa ' á B. Gerardo R&vassa y  
otros, por escritura de 29 de Diciembre de 1875 ante el Nota-: 
riuD . Juan Bellido. Los segundos, la cancelación de la anota- * 
ción .de una demanda á instancia de su causante contra don 
José Díaz-deLozada, acordada por* este Juzgado en 6 de Julio 
de 1867 y la del embargo' contra el mismo sobre anotación de 
lá demanda referida. Los terceros, para la cancelación de la 
obligación de pago de precio aplazado de venta hecha á Mi
guel. Puerta Moreo, según escritura de 4 de Enero de 1887 

. ante el Notario D. Joaquín Fernández. Los cuartos, para la 
cancelación de la hipoteca impuesta á favor de su causante,. 
según escritura otorgada en Albuñol por D. Gerardo Ravassa, 
en 2 de Agosto de. 1877 ante el Notario D. Antonio Peñafiel.
Y los quintos, para la cancelación del arrendamiento hecho á

favor1 de D. Juan, Pedro Sánchez; López, según escritura de
24 de Noviembre de 1878, ante el Notario D. Francisco Frías 
Báez.

Y para que tenga efecto la publicación de la presente cé
dula: de emplazamiento en, el Boletín oficial de la provincia y 
G a ceta  de M adrid, con apercibimiento1 á dichos herederos 
demandados que s í no compareciesen en los expresados, autos 
en. el término fijado de nueve días, improrrogables, personán
dose en forma, les; parará, el perjuicio^ que baya lugar1 en dere
cho, la extiendo y'firmo en'Motril 1 22 de Junio de 1903— K1 
Escribano, Evaristo Cabrera. 106—X

POSADAS'

D. Alfonso' Palma Blózquez, Juez de instrucción de este 
partido. '■

Itala-presente requisitoria, que se insertará en la G a c e ta  
de Madrid y Boletín ojimel de esta provincia, ruego y encargo
á todas las Autoridades y agientes de la policía judicial,'la 
practica, de activas y eficaces diligencias para la busca y res
cate de una lámpara, ó ̂ depósito para luz, mediano, de cinc,, 
con boquilla de metal dorádo y tubo de cristal, marcado con 
M. Z. y  A ., que fué. sustraído;, el 16.. de Junio último del farol 
del disco de la estación férrea de Honrádmelos, y caso de ser 
habido lo pongan, á. disposición de este Jtizgadocon la persona • 
en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legitima adqui
sición.; gues así lo tengo acordado en el'-sumario que instruyo 
con motivo de expresado hecho.

Dada, en Posadas, i. 2 de Julio- de 1903. =  Alfonso P alm a»  
El Escribano, Félix N. J—215

VALENCIA DE DON JUAN

D. Ramón María. Carrizo- y  Hevia, Juez de pri.in.era. instan
cia de esta villa y su partido.

■ Por.el presénte edicto, que se insertará.-en. el Boletín oficial 
de esta provincia y G a ceta  de M adrid, se llama á todos los 
que se crean con' igual ó mejor derecho que D. Patricio Mi
ñambres Alonso, vecino de Vería, y  D. Frutos, D.® Eloísa, y 
Dwa Agustina. Miñambres Alonso, vecinnos respectivamente 
de Valdevimbre, Viilasé y  León, el primero hermanos, y los 
restantes sobrinos carnales del finado D. Felipe Miñambres 
Alonso, natural de esta de Valencia de Don Juan,y domicilia
do en Viilasé, donde falleció á la edad de noventa años el 14 
de Febrero del corriente año, para que comparezcan ante este 
Juzgado á reclamar la herencia dentro del término de treinta 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , bajo apercibimiento que, de no hacerlo, les para
rá el perjuicio á que hubiese lugar en derecho; pues así lo 
tengo acordado en providencia de hoy, dictada en el expedien
te sobre declaración de herederos abintcstato del D, Felipe ■ 
Miñambres Alonso,-promovido en este Juzgado por el Procu
rador D. Jesús Sáenz Mera en nombre de D. Patricio, D. Fru
tos, D .a Eloísa y D.a Agustina Miñambres Alonso, y en repre- 
serftación de ésta su esposo D. José Sánchez Puelles.

Dado en Valencia de Don Juan á 8 de Julio de 1903 .= R a -  
món María Carrizo=El Escribano, Silvano P. 107— X

VERGARA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, en providencia de esta techa, dictada á 
instancia de la parte aetora en el juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovido ante este Juzgado por el Procurador clon 
Pantaleón Oregui, á nombre de D. Esteban Uranga y Arga- 
rate, vecino de está villa, solicitando se declare que se hallan 
extinguidas las hipotecas de dos mil y mil doscientas, cin
cuenta pesetas constituidas ambas á favor del finado D. Fran
cisco Gutiérrez, vecino que fué de la misma villa, sobre la 
casa fábrica de curtidos nombrada «Gurtidorecua ó Zurrade- 
rocua» y su huerta radicantes en la propia villa, por escritu
ras públicas otorgadas en 27 de Abril de 1854 y 8 de Octubre 
de 1855, ante D. Luis Gonzaga de Lezarri, Escribano Real y 
numeral de esta repetida villa, se emplaza por segunda vez 
á los causahabientes ó representantes legítimos del referido 
Sr. Gutiérrez, así como á cuantos se crean con derecho á 
oponerse, para que dentro del término de ocho días compa
rezcan en autos,.personándose en forma.

Y á fin de que á los efectos legales correspondientes sirva 
de emplazamiento á los causahabientes ó representantes le
gítimos del expuesto D. Francisco Gutiérrez, cuyo actual pa
radero se desconoce, bajo apercibimiento que si dentro del 
término, expresado no comparecen en autos, personándose en 
forma, les. parará el perjuicio á que hubiese lugar en derecho, 
expido la presente, que firmo envergara á 8 de Julio de 1903.=  
El Escribano, José María Leseuranu 109—X

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía Anónima «La Española».

Balance qu e comprende [las operaciones verificadas 
desde el 1 .° de Enero hasta el 31 de Diciembre de 1 9 0 2 .

Fesetas.
ACTIVO

Valores en cartera...................
A ccionistas.................................
Cartera de inscripciones..........
D elegaciones...............................
Caja...............................................

...........................  250.000
...........................  660.000
...........................  35.518,98

...... :....................  351 89
Instalación ..................................
M obiliario---------- ------- ---------
Gastos generales.......... ............
Accidentes...................................
Deudores varios............ ............* «!

........................ . 3.030,64

............................ 9.876

1.042.422,83

PASIVO
Capital.,. , . . ...............................
Com isiones..............................
Pérdidas y ganancias___ ____
Acreedores diversos.................
Dividendos activos .

...........................  3.148,99

...........................  1.706

Reserva.......................................
Amortizaciones*................
Varias cuentas.......................... ...........................  15.319,88

1.042.422,83

Madrid 31 de Diciembre de 1902.=:Tomé razón= El Inter
ventor Mariano Galiana.—El Administrador, Juan Fiol.

111—X
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 13 de Julio de 1903 .

HORAS
ALTURA., 

del barómetro 
reducida á 0°

yen milímetros

’ TERMÓMETRO Tensión
del,-

acuoso.
Humedad DIRECCIÓN . ESTADO

Seco. Humedecido. relativa. y oíase del viento. dei cielo.

12 de la noche ■... 703.04 19.4" . 15.8 
l ■ 13,8 

15 8
18.3 
16.7
17.4

• 11 5 
11.5 
12.0 
12 9 
10 « 
la 4

69
96

3STO......... ■ Calma.«* *. Cubierto.
6 de la mañana » 702.75. 14 2 so - ............. Brisa. . . . . . Idem. ■
9 de la mañana . 703.29 » ,3 '. 77-

59
s o ............. . Calma . . . . Muy nuboso. 

Nuboso.12 del día............. 703.77 ■ 28.7 
f 23 3 1 22.2

E ................ Idem. . . . . .
: Brisa ligera 
Idem... . . .

3 de la tardo* .». 703.1? ( 
"¡08.32 1

51.
61

Nf........... Casi cubierto.
6 de la tarde. . ,, - o.*-------- - Muy nuboso.
9 do la noche... , 704.85 17.4 16.6 Vó 6 93 E . . . ......... Idem,,. . . Casi despojado.

íeíiS^eratura máxima del aire á la sombra. ...........   27.9
Idem mínima............................ ............ ...................... 18 6

Diferencia.     ......................... . v.. . . . .  14.3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. • 32,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ......................  60.5

Diferencia.  ........... « . . . .......... ........ 28.5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. ........................................ 36.2
Idem mínima ídem. .........    13.3

Diferencia................................................................... . 22.9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros). ...........     262

Oscilación barométrica ídem (milímetros).......................   2.1
Altura ídem con respecto á la media anual á las nuovo

horas de la noche.............................     — 2.1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... 13.1
Sol completamente despej ado ................................  2h 30m
Sol entrovelado. por nubes ó vapores...............................   2 40

Total do insolación durante el día .......................   5 10

Datos meteorológicos del día 13 de Julio ele 1903 , segtín los telegramas recibidos en el 
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas diebó día en varios puntos de 
España, á las nueve de la mañana, y  en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO NTO

ESTADO 

del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

del mar.

A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del. 

día anterior

------------

Dirección Fuerza. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 
en milí

metros.

759 6 1.1 NNE. . . Brisa. . . Cubierto.. . . 13.8 13.1 — 7.9 31.8 13.5 7 >
Clermont......... 758.0 — 2.6 o .......... Calma.. Idem... . . . . 20.0 16.4 -b 1.6 30.6 18.5 »

Valentía.. . . . . . 764.8 1.2 NO Brisa... Idem. .......... 13.3 10 6 t- 0.6 16,7 10.6 Picada.
Gris-Nez.........
Saiitt-Mathicu.
Isla d’Aix......... 758.5 — 0.7 E N E ... Brisa fto Casi desp... 20.0 17.6 > 30.0 8.0 > Tranquila.
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián.. 762 9 -b 1.3 O.......... V .,fto .. Cubierto... . 20.5 18.0 — 0.5 26.0 17.0 » Idem.
Bilbao............... 761.3 -K 1 2 NNO... Brisa. . . Nuboso..... 22.6 18.6 — 6.8 33.0 18.0 » >
Oviedo.............
Vares...............
Coruña............ 760.8 — 2.0 ONO... Idem lig Idem........... 18.0 16.0 — 0.6 19.0 14.0 Agitada.

Pontevedra.. . . 761.2 -f 0.2 O .......... Calma.. Idem.. . . . . . 22.0 19.0 -b 0.3 26.0 17.0
Vigo................
Oporto......... 761.5 1 2 * Idem. . . Nublado.... 20.8 18.2 — 1.2 26.0 18.0 > Tranquila.
Lisboa............. 761.0 0,7 NO.. .. Brisa. . . Cubierto. .. 19.6 16.2 — 1 0 25.0 19.0 >
Angra.............. 769.1 -b 1.0 SE. . . . . Idem. . . Nublado.... 19.7 17.8 — 0.1 24.0 19.0 > Tranquila.
Punta Delgada. 769.7 -b 1.3 » Caima.. Cubierto.. . . 19.5 16.5 -b 0.1 21.0 18.0 Idem.
Laguna.............
Eunchal. . . . . . . 765..1 -b 0.7 NE Brisa fte Idem . . . . . . 22.4 18.2 -b 1.2 24.0 18 0 Idem
Lagos. . . . . . . . . 761.8 4- 0 5 NO Brisa... Idem»......... 22.0 17.0 — 1.8 26.0 19.0 Idem.
Ay amonté.. . . .
San Fernando..
Tarifa.......... .. 759.4 0.7 o s o .. .. Idem. . . Nublado.. . . 215 20.0 -  0.9 i 9 >
Huelva.. . . . . . . 761.2 —*■ 1.1 NO . . . . Idem. •. Cubierto. .. 21.9 18.5 — 0.4 28 0 19.0 >

Sevilla.. . . . . . . . 761.6 0.5 O .................. Idem lig Idem . . . . . 23.6 19.2 — 1.4 30.0 20 0
Córdoba. •••••• 760.5 — 0 7 so ........ V. fte... Nublado . . . 23.0 18.6 -  5.2 31¡0 15.0
Jaén. . . . . . . . . .
Granada....... .. 761.4 -b 2.1 o ............ Brisa lig Idem 20.4 18.5 — 6.2 31.0 18.0
Murcia.............

Badajoz............ 760.7 1.6 ONO... Idem. . , Cubierto..*. 19.6 17.8 — 9.0 31.0 15.0 6 >
Ciudad Real...
Albacete.... ..
Cáceres.. . . . . . .
Madrid.. . . . . . . 758.7 __ 1.5 SO......... Calma.. M, nublado. 18,3 15.8 — 7.3 85.1 13.6 17 >
Guadalaj ara. . .
El Escorial. . . . 757.6 — 1 2 NE....... Brisa fte Nublado.... 17.2 14.2 — 7.2 31.0 13.0 6 *

Ávila....... .........
Segovia ............ 758.5 > N O .... Calma.. Cubierto.... 17 0 14.8 — 12.0 33 0 14.0 1
Salamanca.. . . 759.6 — 0.1 NO....... Brisa lig Nublado.... 21 4 15.6 — 4.6 35.0 16.0 *
Valladolid.. . . . 753.1 5 0 E .................. Idem... Cubierto . . . 19.8 18.2 — 8 8 35.0 15.0 19
Soria............ 758.2 1.2 S . . . .  . Brisa • Tempest • ... 15.2 14.0 — 9.2 31.0 14.0 17

6Burgos............. 748.7 — i . 9 N N O ... Calma.. Cubierto. .. .18.7 16.6 -  1.3 81Í0 13.0 >

Orense.......... 760 0 » NNO... Idetíi... Despejado.. 22.5 20.2 » 35.0 17.5 » >
Santiago.... . . . 756.7 _ 4.1 so ............... Brisa. . . Cubierto.. . . 18.6 15.8 — 5.7 32.0 15.0 - ^

Huesca. . . . . . . . 759.2 2.8 o . . . . . .
v U U I V * .  v v # #  • ♦

Nublado.. *. 22 8 18 6 — 1.6 32 0 16.0 3
Zaragoza.......... 757.8* — ’ 1.9 NNO... Brisa lig Idem......... 24.1 -- 18.7 2 . 3 34.0 * 19’O »
Teruel.............. 756.1 3:7 S ..................... Calma.. Cubierto.. . . 23.0 21.6 — 2.0 33.0 13.0 7 >

Barcelona. . . . . 757.8 » NNO... Brisa lig Idem........... ' 22.0 19-2 28.5 ’ 21*0 * ¡' »
Mahón........... .
Palma............... 759.3 — 5.2 so ...... Calma.. Nublado.... ¡ 24 8 21.6 ^  2.4 28.0 , 21.0 » »
Valencia........... 758.1 — 4,4 E N E ... Brisa lig Idem............ 26.0 22.4 — .0 .6 28.0 20.0 » >
Alicante........... *■ /  ■ ■.'

Almería. . . . . . . 757.6 *■' 1.8 S . * . Brisa. • • iJem ..  •» 27.8 — 2 í ■ »
Málaga............. 760.4 2.1 ONO... Viento.. I d e m . . . . . 26.0 18.2 -b 0¡2 28.0 i -21 0 1 - >

JL i  ÍAI1(|U11U, 
> '

Melilla............. 764.7 -b 0.2 O . . . . . . Brisa. . . Casi desp. . . 22.4 18 5 -  0.8 25.0 20.0 > Tranquila.Orám............... 759.5 2.2 SSE.. . . Idem. : . Nublado.... 22.4 > — 1.0 » » >
Argel......... 760.3 — 2 0 O. . . . . . . Viento.. Idem.. . . . . . 24.2 » -b 1.6 ) > >Túnez.............. 762.2 2.0 NO....... Brisa lig Casi desp... 19.4 t Sí -b 2.4 > >Sfaks................ 762.9 — 1.0 N . , . . . , Idem... Nublado.... 22 Q . ’ » -b 1.0 * > >Palermo.......... 761.7 — 2.4 > Calma.. Despejado.. 23 0 18 8 * . » >Cagliari.. . . . . . 761.0 — 3.3 SSE..-.. Brisa... Casi desp. . . 21 6 20.8 4- 0.1Roma. . . . . . . . . 761.2 — 2.4 N . .............. Idem lig Despejado.. 17.8 14.6 — 0 6 » » »Liorna ............. 760 2 ~ , 3 2 E .................. Idem... Casi desp.... 23.2 19 6 -4 -  1 4
Niza............. 758.4 — 4.8 SO........ Idem. . . Nublado.. . . 20Í4 16.4

- i -  A 
— 0.2 24.0 17,0 »

>
Tranquila.Sicie ................. 758.5 4.6 SE R t i u t í a í i a 90 0 18.0 ___  i  a 9 0  A

Perpignan. . . . . 758 5 — 3.6 SE Idem lig
JL>1 U i l I U o D  • • *

jCubierto.. *.
¿AJ > U 

21.0 , 1 9  ¡4
-----  JL . U

-b 1.8
¿td .U

, 26.4
M  .U
17.9 1

Picada. 
>

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 13 de Julio de 1903, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.......
FONDOS PÚBLICOS  "  ^

Día 11. Día 13.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 76,65 76,70-75
Idem J?, do 25.000 id. id. . . . . . . . . . .  76,65 76,70-75
Serio D, de 12.500 ptas. nominales.. 76,70 76,75-80
Idem C, de 5.000 id. id........................  76,75 76,85-80
Idem B, de 2.500 id. id.......................  76,75 76,80-85
Idem A , de 500 id. - id. . . . . .______  76,80 76,80-85
Idem G y H, de 100 y 200 id. id.. . .  » 76,80- 60-70
En diferentes series.............................. 76,80 76,70-75-65

Deuda al 5 O/O amortizadle.
Serio F, do 50.000 ptas. nominales,. 97,55 97,60
Idem E, de 25.000 id. id......................  97,55 97, 60
Idem JDt de 12.500 id. id. . . . . ......... 97,55 97,60-65
Serie O, do 5.000 ptas. nominales.. 97,65 97,75
Idem jB, de 2.500 id. id . . . . .  97,60 97,75
Idem A, do 500 id. id . ..................... 97,65 97,75-80
En diferentes series ...............   97,55 97,70-80-65-60-75

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

1 7 1 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........  104 0$ >
Idem id. al 4 por 100.— 150.000........ 101,50 101,65

Acciones del Banco de España.. . . .  476 0$ ; 475 0$
Idem id. id. cantidades pequeñas... » »
Idem del Banco Hipotecario de Es-

. paña, 100.000 .............................  » 174 0$
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50,000, por cancela
ción de 20.000.... i . . . . . . . . . . . . . .  » »

Idem del Banco Hispano-Colonial,
números 1 á 80.000.   ............. > >

Idem del Banco Hispáno-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas  ......................   132,50 >.

Idm del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000............ .*... » »

Idem de la Compañía Arrendataria ,f
do Tabacos.—Acciones al porta- u
dor...   436 0$ 436 0$

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » *
Idem de la Sociedad de Electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000.  .........................   » »

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Sur do Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000 . . . . . . . . . . . . . . . . .  » >

Idem do la Sociedad de Electricidad 
del Mediodía de Madrid, núme
ros 1 a 12.000  ..........................   » »

Resumen .general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior................  919.500
Idem id. al 5 por 100 amortizable..............   443.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 'por 100.. 119.500
Idem id.—Al 5 por 100...........   00.000
Acciones del Banco de España  .........  8.Ó0Ó
Idem del Banco Hipotecario de España .........  6.000
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 23.500

Cambaos oficiales sobre plazas extrajeras.
4 París, á la vista, 00,00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 77,55.—5por 
100 amortizable, 97,55.

Bolsas extraa^jeras»
París: 4 por 100 exterior, 00,00.
Londres: 4 por 100 oxterior, 00,00.

PARTE NO OFICIAL
G uía oficial de España para el año de 

1 9 0 3 .—-Se halla de venta en el Almacén de 
la G a ce ta  de M ad rid , situado en la planta baja del 
Ministerio de la Gobernación, á los precios si
guientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . .  . . . 20 
Segunda ídem. . , . . . . . .  12 
Tercera ídem. . . . . . . . . . 8

A d m in ist r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a b r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del. ejemplar, reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pla
zos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. ... '

SANTOS D EL DIA
Sao Buenfaieníora, obispo, Jenaro y San Jusfo.

ESPECTACULOS
No se han recibido los anuncios.


